
31945 REAL DECRETO 3023/1983, de 13 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
cultura.

Por Ley Orgánica 3/1082, de 9 de junio, se aprobó el Esta
tuto de Autonomía de La Rioja, iniciándose asi el régimen 
de autonomía de la Comunidad Autónoma. Asimismo, en la 
disposición transitoria octava del mencionado Estatuto, se de
terminan ias bases para realizar el traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias que, según el Estatuto, 
se atribuyen a la Comunidad Autónoma de La Rioja, deter
minándose en su apartado primero la creación de una Co
misión Mixta de carácter paritario para llevar á efecto los 
traspasos.

Por otra parte, el Real Decreto 1225/1983, de 10 de marzo, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria octava 
del Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras con
siderar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de cultura, adoptó en su reunión del día 
22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad prác
tica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real De
creto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la estipu
lación cuarta de la disposición transitoria octava del Estatuto 
de Autonomía para La Rioja, a propuesta de los Ministros de 
Cultura y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de octubre 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de 
Autonomía para  La Rioja, de fecha 22 de junio de 1983, por 
el que se transfieren funciqnes del Estado en materia de cul
tura a la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le traspasan 
los correspondientes servicios e instituciones y medios perso
nales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se re
fiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bie
nes, derechos y obligaciones, asi como el personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al pro
pio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condi
ciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se'recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos 
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado 
el Ministerio de Cultura hasta la ferina de publicación del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.“ El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José María Mañero Frías,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía para La Rioja,

CERTIFICAN!

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios 
del Estado en materia de cultura en los términos que a con
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma 
(apartado 1, número 16) ¡ patrimonio monumental de Interés

de la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16), y fomento 
de la cultura (apartado 1, número 17); promoción del deporte, 
la adecuada utilización del ocio (apartado 1, número 19), y 
asistencia social (apartado 1, número 20). En el artículo 149 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones 
internacionales (apartado 1, número 3); legislación sobre pro
piedad intelectual (apartado 1, número a); bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica (aparta
do 1, número 13); normas básicas, en general, de todos los 
medios de comunicación social (apartado 1, número 27); de
fensa del Patrimonio cultural, artístico y monumental español 
contra la exportación y la expoliación, y museos, bibliotecas y 
archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 
parte de las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28). 
Finalmente; la Constitución en su artículo 149.2, señala que, 
sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Co
munidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la 
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comu
nicación cultural entre las Comunidades Autónomas de acuer
do con ellas.

Por su parte, él Estatuto de Autonomía de La Rioja esta
blece en su artículo octavo uno que la Comunidad Autónoma 
de La Rioja tiene competencia exclusiva en las siguientes ma
terias: fomento de la cultura, con especial atención a las ma
nifestaciones regionales (apartado 12); museos, archivos y bi
bliotecas de interés de La Rioja que no sean de titularidad es
tatal (apartado 13); patrimonio artístico, arqueológico, histórico, 
cultural y monumental de interés para La Rioja (apartado 14); 
la promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio 
(apartado 16); la asistencia y el bienestar social, incluida la 
política juvenil (apartado 18). Asimismo la Comunidad Autóno
ma de La Rioja asume en el artículo 10 la ejecución de la le
gislación del Estado en materia de fundaciones de interés ex
clusivo para La Rioja (apartado 3) y la gestión de los museos, 
bibliotecas y archivos de titularidad estatal de interés de lá 
Comunidad Autónoma, en el marco de los Convenios que en 
su caso puedan celebrarse con el Estado (apartado 5).

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
La Rioja tenga competencias en las materias de patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arquitectónico, paleontológico 
y etnológico; archivos, bibliotecas, museos, colecciones de na
turaleza análoga y servicios de bellas artes; promoción y fo
mento de la cultura, con especial referencia a los sectores de 
música, teatro, cinematografía, libro, ediciones, asistencia so
cial y promoción sociocultural en el ámbito de la juventud, 
desarrollo comunitario y deportes, por lo que se procede a 
operar ya en este campo transferencias de funciones y servicios 
de tal índole a la misma, agotando de esta forma el proceso.

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposi
ciones complementarias, atribuyen al Ministerio de Cultura 
determinadas competencias sobre la ordenación y fomento de 
la creación intelectual y artística y la promoción y difusión de 
la cultura; el fomento del libro y las ediciones sonoras, audio
visuales y cinematográficas y las actividades en el campo, de 
la creación, conservación y difusión musical y teatral; las fun
ciones de protección, inventario, restauración, incremento y di
fusión del patrimonio histórico, artístico, arqueológico, paleon
tológico y etnológico; la conservación, exploración e incremento 
de la riqueza documental y bibliográfica y el cuidado, dotación, 
instalación, fomento y asesoramiénto de los museos y de las 
exposiciones. El Real Decreto 575/1981, de 6 de marzo, atribuye 
al Organismo Autónomo, Instituto de la Juventud y Promoción 
Comunitaria funciones en materia de gestión y explotación de 
los Centros, servicios y establecimientos del Estado a] servicio 
de los jóvenes y del desarrollo comunitario, así como la reali
zación de actividades para aquellos sectores de población sobre 
los que administrativamente ejerce su competencia el Minis
terio de Cultura.

La Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Fí
sica y del Deporte, dispone que el Consejo Superior de De
portes, Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de 
Cultura, ejercerá las funciones del Estado para el fomento y 
coordinación de la actividad físico-deportiva, asegurando una 
coordinación permanente y efectiva de las Administraciones 
públicas en la promoción y difusión de la cultura física y del 
deporte.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes funciones que venía realizando el Estado:

1. En materia de patrimonio histórico, artístico,- monumen
tal, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, así 
como en archivos, bibliotecas, museos y servicios de bellas ar
tes, y al amparo del artículo 148.1 de la Constitución, puntos 
15 y 10, y del artículo octavo, 1, apartados 13 y 14 del Estatuto 
de Autonomía de La Rioja y artículo décimo, apartado 5.

a.l) Todas las fundones sobre el patrimonio histórico, ar
tístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico 
y etnológico, y sobre el tesoro documental y bibliográfico, de 
interés de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 139.2 y 149.1, números 1, 3, 8, 8, 6, 10
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y 28, y 148.2 de la Constitución, en relación con las materias 
de Patrimonio y Bellas Artes.

a.2) Se considerará que forman parte de dicho patrimonio 
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e 
inmuebles de valor histórico, artístico, monumental, arquitec
tónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, así como los 
bienes, muebles de valor literario, documental o científico que 
se' encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3) Se exceptúan los bienes muebles de titularidad estatal, 
depositados o custodiados en museos,, archivos y bibliotecas de 
aquella naturaleza, y los que se encuentren en depósito proce
dentes de Centros o servicios de titularidad estatal.

a.4) La Administración del Estado y la Comunidad Autóno
ma podrán establecer conveffios para actuar conjuntamente so
bre determinados bienes a los que hacen referencia los párra
fos a.2 y a.3, en las condiciones que en cada caso se fijen de 
mutuo acuerdo. «

b) Todas las funciones sobre los archivos, bibliotecas, mu
seos y servicios de bellas artes de interés para la Comunidad 
Autónoma que no sean de titularidad estatal. Sobre los mis
mos podrán establecerse convenios en la forma prevista en el 
apartado a.4. '

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho 
de adquisición preferente, en los supuestos que se prevean en 
la legislación sobre protección del patrimonio histórico, artís
tico y del tesoro documental y bibliográfico, salvo en los casos 
de solicitudes de exportación. En esta última materia, el Mi
nisterio de Cultura dará audiencia preceptiva a las Comunida
des Autónomas en la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de obras de importancia histórico-artística,

d) La ejecución de la legislación estatal en materia de de
claración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos.

e) Mediante Convenio entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma, que se firmará en el plazo de seis me
ses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, 
se establecerán los términos de los derechos y obligaciones de 
ambas partes en materia de gestión de museos, archivos y bi
bliotecas, de titularidad estatal, de acuerdo con los principios 
constitucionales y estatutarios y con las excepciones que, en 
su caso, se prevean.

2. En materia de cultura, con especial referencia al Centro 
Nacional de Lectura, Depósito Legal de Libros, Tesoro Docu
mental y Bibliográfico, Registro de la Propiedad Intelectual y 
fomento de la música, el teatro, la cinematografía, el libro y 
ediciones al amparo de los artículos 8 y 1, apartados 12 y 13 
del Estatuto, y artículos 148.1.15 y 17 de la Constitución.

a) Centro Nacional de Lectura.—En cuanto a las compe
tencias del Centro Nacional de Lectura, la Comunidad Autó
noma de La Rioja se subrogará en las funciones ejercidas por 
la Administración del Estado en el seno del Patronato que rige 
el Centro Provincial Coordinador que haya sido creado por

•concierto con corporaciones públicas o privadas de La Rioja.

a.l La realización de los conciertos a que se refiere el ar
tículo l.° del Decreto de 4 de julio de 1952, por el que se aprue
ba el Reglamento del Centro Nacional de Lectura.

a.2 Orientar el servicio público de lectura en orden a la 
difusión de la cultura por medio del libro, en coordinación 
con el Plan general de actuación de la Administración del Es
tado en cuanto a la política del libro y la información cien
tífica.

a.3 Aplicar los criterios con arreglo a los cuales se han de 
establecer los acuerdos con los Organismos colaboradores de 
La Rioja, dentro de las normas generales dictadas por el Con
sejo Nacional de Lectura.

a.4 Recabar colaboración cultural y ayuda económica de en
tidades públicas o particulares de La Rioja para los fines del 
Centro.

a.5 Estimular la producción del libro de autor español en 
los términos del apartado d) del artículo 4.“ del Reglamento 
del Centro Nacional de Lectura.

a.6 Las competencias que el artículo 7.° del Reglamento de 
4 de julio de 1952 atribuye a la Oficina Técnica del Centro 
Nacional de Lectura.

a. 7 El ejercicio de las funciones e inspección que el artícu
lo 25 del citado Reglamento atribuye a la Oficina Técnica y 
a los Centros Provinciales Coordinadores.

b) Depósito Legal de Libros e ISBN.
b. l La tramitación de las solicitudes de asignación de nú

mero de depósito legal de libros que se formulen en el terri
torio de La Rioja, con sujeción a las normas generales e ins
trucciones emanadas del Instituto competentes para su asigna
ción, sin que ello pueda comportar demoras sobre el sistema 
actual.

b.2 Los ejemplares de obras y publicaciones ingresadas por 
depósito legal en las oficinas de tramitación establecidas en el 
ámbito territorial de la Diputación General de La Rioja, se 
distribuirán en la forma siguiente:

b.3 De los cinco ejemplares de obras sujetas al ISBN, que 
deben entregar los impresores, uno se retendrá en la Comu
nidad Autónoma de La Rioja, otro se entregará a la biblioteca 
pública del Estado de la provincia y los otros tres serán remi
tidos al Instituto Bibliográfico Hispánico, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 30 de octubre de 1071, por la que 
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Instituto

Bibliográfico Hispánico y modificado por la de 20 de febrero 
de 1973.

b.4 De los tres ejemplares de las obras no sujetas al ISBN, 
que deben entregar los impresores, exigidos por los artículos 
27 y 38 del Reglamento, seguirán remitiéndose dos ejemplares 
al Instituto Bibliográfico Hispánico y el tercero se entregará 
a la biblioteca pública del Estado de la provincia.

b.5 Del resto de las producciones sujetas al depósito legal, 
de las que actualmente se entregan dos ejemplares, así como 
de aquellas de Las que pueda exigirse en el futuro la entrega de 
más de un ejemplar, uno de' éstos, quedará a disposición 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los demás se en
tregarán al órgano competente del Ministerio de Cultura. La 
Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete a establecer 
un depósito centralizado con este ejemplar en las bibliotecas 
públicas del Estado de la capital de la provincia, quedando 
al servicio de toda la Comunidad de La Rioja.

b.6 Las competencias que en orden a la formación de ex
pedientes e imposición de sanciones y atribución del importe 
de las multas tienen atribuidas las oficinas provinciales ó lo
cales de La Rioja, la Administración del Estado respecto a 
dicho ámbito territorial y el Gobernador civil dé la provincia.

b. 7 La competencia del Instituto Bibliográfico Hispánico en 
orden a la inspección del depósito legal en La Rioja.

c) Tesoro Documental y Bibliográfico.—Para las obras que 
habitualmente se conservan en La Rioja y en lo que se refiere 
exclusivamente a las competencias del Centro Nacional del Te
soro Documental y .Bibliográfico en lo que afecta a materia 
bibliográfica, se transfieren las siguientes competencias:

c. l La tramitación de las solicitudes de exportación, así- 
corno las de ayuda que formulen los propietarios de bibliotecas 
o piezas de interés para el Tesoro Bibliográfico. Dichas ayudas, 
de ser concedidas por el Centro Nacional, serán canalizadas a 
través de los órganos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c.2 El cuidado y la defensa del Tesoro Bibliográfico de la 
Nación en el territorio de La Rioja, ejerciendo las funciones 
previstas en el artículo 5 de la Ley 26/1972, de 21 de junio.

c. 3 La recepción de las comunicaciones a que se contrae el 
artículo 6.° de la citada Ley, así como la competencia sancio- 
nadora de los incumplimientos, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 7 de la misma. Los recursos administrativos con
tra . el acto sancionador se entenderán admisibles contra las 
resoluciones citadas por los órganos de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja.

d) Registro General de la Propiedad Intelectual.
d. l La tramitación de los expedientes de inscripción en el 

Registro General de la Propiedad Intelectual.
e) El fomento de la música y la danza, la promoción de 

la creatividad y la difusión de las mismas, así como la ayuda 
a sociedades de conciertos, asociaciones y entidades musicales, 
orquestas y conjuntos instrumentales, corales, líricos, coreo
gráficos y la organización y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo género, así como la conservación del folklore.

f) El fomento del teatro y la promoción de compañías y 
grupos teatrales, asi como el desarrollo y promoción de toda 
clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro 
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escé
nica y su difusión y la ayuda a entidades teatrales y asocia
ciones de espectadores.

g) El fomento de toda clase de actividades que promuevan 
la cinematografía y la creatividad artística en este campo de 
la cultura; la ayuda a cine-clubs y entidades culturales cine
matográficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas 
en general.

h) El fomento de la creación literaria, la promoción del 
libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales y la promoción 
del hábito de lectura; el apoyo al autor y su obra, la difusión 
cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias 
y la creación y sostenimiento de fonotecas.

3. En materia de asistencia social, y promoción sociocultu- 
ral, con especial referencia al ámbito de juventud y desarrollo 
comunitario, y al amparo de los artículos octavo, 1, aparta 
do 18, del Estatuto, y 148.1, 19 y 20 de la Constitución:

a> El estudio de los problemas juveniles, sin perjuicio de 
¡a coordinación que ha de establecerse entre los órganos co
rrespondientes de la Administración del Estado y de la Co
munidad Autónoma.

b) El fomento de la cooperación juvenil en el ámbito te
rritorial de La Rioja.

c) El apoyo al desarrollo de la actividad asociativa juvenil 
en el territorio de La Rioja, asi como el fomento de la partí 
cipación de la juventud en la vida social del mismo ámbito.

d) La dirección y gestión y, en su caso, titularidad de las 
casas de juventud, clubs juveniles, centros sociales, guarderías 
e instalaciones recreativo-deportivas, que hasta ahora corres
pondían al Instituto de la Juventud en el ámbito de La Rioja.

el La Dirección y gestión y, en su caso, la titularidad de 
las instalaciones comprendidas en la Red Nacional de Alber
gues Juveniles, Residencias Juveniles, Campamentos y Campos 
de Trabajo cuya gestión está igualmente encomendada al Ins
tituto de la Juventud. Teniendo en cuenta las necesidades de 
las relaciones internacionales y lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución, la Comunidad Autónoma^mediante Con
venio con la Administración del Estado, garantizará a ésta



la suficiente reserva de plazas, en tiempo y condiciones ade
cuadas.

f) La promoción de actividades culturales para el desarro
llo comunitario y familiar.

g) La ayuda y fomento de actividades en el ámbito de la 
tercera edad en orden a su promoción sociocultural, sin per
juicio de la titularidad y gestión estatales de los Centros Pi
lotos Nacionales de Tercera Edad.

h) La promoción y organización de actividades de anima
ción sociocultural en el ámbito artístico, artesanal, turístico y 
de aire libre, dirigidas a los sectores de la juventud, infancia, 
tercera edad y sectores marginados.

4. En materia de deportes y al amparo de los artículos oc
tavo, 1, apartado 16, del Estatuto de Autonomía, y 148.19 de 
la Constitución:

a) De carácter general —La coordinación de las Adminis
traciones Locales en la promoción y difusión de la cultura fí
sica y del deporte.

b) Asociaciones Deportivas.—La tutela y promoción de las 
Asociaciones Deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda del 
propio de la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de la inde
pendencia de las Federaciones españolas y demás Asociaciones 
cuyo ámbito exceda del propio de la Comunidad, ésta velará 
por el estricto cumplimiento en su territorio de los fines de
portivos para los que aquéllas han sido creadas. A dicho efecto, 
la Comunidad Autónoma conocerá previamente e informará las 
peticiones que las Federaciones españolas y las citadas Aso
ciaciones presenten al Consejo Superior de Deportes para la 
obtención de subvenciones del mismo, destinadas a inversiones 
en equipamiento e instalaciones deportivas en el territorio de 
La Eioja.

c) Instalaciones deportivas.—La elaboración y ejecución de 
los planes de carácter territorial de construcción de instala
ciones deportivas públicas, asi como las competencias que sobre 
obras de construcción, ampliación y modernización de insta
laciones deportivas atribuye al Consejo Superior de Deportes 
el Real Decreto 2240/1981, de 24 de julio.

d) Educación Física y Actividad Deportiva Escolar.
d.l Organizar las competiciones escolares de carácter te

rritorial, comarcal o local.
d.2 Promover la creación de Agrupaciones para el desarrollo 

del deporte escolar.
d. 3 Gestionar la concesión de ayudas para crear y mantener 

equipos y para actividades deportivas en Centros docentes.
e) Deporté del Tiempo Libre y Deporte para Todos.
e l La promoción del deporte social y popular.
e. 2 La autorización y, en su caso, organización de manifes

taciones deportivas populares.
e.3 La formación de animadores deportivos.
e.4 La prestación'de ayuda para el mantenimiento de Cen

tros deportivos para la práctica del deporte en general.
e. 5 La promoción y creación de Agrupaciones deportivas para 

el desarrollo del deporte para todos y el deporte del tiempo 
libre.

f> Centros de Iniciación Técnico-Deportiva.
f. l La dirección y gestión de los CITD y, en su caso, la 

designación de las Entidades lesponsables.
f.2 La selección de instalaciones deportivas para funciona

miento de los CITD.
f.3 El nombramiento de los Directores de los CITD.
f.4 La firma de Convenios con Entidades gestoras, siempre 

que su ámbito de actuación no exceda del propio de la Comu
nidad Autónoma.

Si excediera de tal ámbito corresponde al Consejo Superior 
de Deporte la homologación del Convenio para su validez.

f.5 La asistencia técnica en la elaboración de presupuestos.
f.6 El nombramiento de personal sanitario, administrativo 

y técnico deportivos para dichos Centros.
f.7 El control y coordinación de convocatorias para ingreso 

de los alumnos en los Centros.
g) Gestión de Instalaciones Deportivas.—La gestión de ins

talaciones propias, incluidas las que se transfieren en el pre
sente acuerdo por el Consejo Superior de Deportes. Dicha ges
tión comprende la vigilancia y el control de las instalaciones, 
la programación y organización de actividades, la elaboración 
de presupuestos y el control de ingresos y gastos.

h) Institutos Nacionales de Educación Física.—La gestión' de 
los Institutos Nacionales de Educación Física, cuya creación se 
acordará por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Edu
cación y Ciencia, previos preceptivos informes de la Comuni
dad Autónoma y el Consejo Superior de Deportes.

5. La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
0. Las funciones ejercidas por el Ministerio de Cultura en

materia de fundaciones y asociaciones culturales, siempre que 
éstas no rebasen en sus actividades básicas y principales el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2.” Para la efectividad de competencias y funciones relacio
nadas, en los apartados 2 y 3, se traspasan a la Comunidad Autó
noma de La Rioja, receptora de las mismas, los siguientes 
servicios e instituciones de su ámbito territorial, en cuanto 
ejercen las funciones que asimismo se detallan:

1. El Centro Provincial Coordinador de Libliotecas.—(Red 
de bibliotecas públicas municipales de dicho Centro.)

1. Albelda de Ireguá.
2. Alfaro.
3. Arnedo.
4. Calahorra.
5. Haro.
6. Lardero.
7. Murillo del Río Leza.
8. Nájera.
9. Nalda.

10. Rincón del Soto.
  11. Villamediana de Iregua.

2. Las Casas de Juventud, Clubs Juveniles, Centros Sociales, 
Guarderías, Instalaciones Recreativo-Deportivas, Taileres de Ar
tesanía, Campamentos, Campos de Trabajo, Albergues y Resi
dencias Juveniles que hasta ahora correspondían al Instituto 
de la Juventud en el ámbito de La Rioja.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios tras
pasados, permanecerán en el Ministerio de Cultura y seguirán 
siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo 
las siguientes funciones y actividades que tiene legalmente 
atribuidas y realizan los servicios que se citan:

Específicas

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1, pun
to 23 dé la Constitución, la competencia exclusiva en la Co
munidad Autónoma de La Rioja para la defensa del patrimonio 
cultural, artístico y monumental contra la exportación y ex
poliación, cualquiera que sea su grado u orden de interés.

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal se estará a lo previsto en el Convenio que para la 
gestión de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cultura 
y la Comunidad Autónoma.

b) Las competencias atribuidas al Estado según lo dispues
to en los artículos 149.1, números 1, 3, 8, 8, 9 y 10, y 149.2 de 
la Constitución, en relación con las materias de patrimonio y 
bellas artes.

c) Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal 
en materia de patrimonio histórico-artístico, bibliotecas, archi
vos, museos y tesoro documental y bibliográfico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 149.1, punto 28, y artícu
lo 149.2 de la Constitución, cuando la Comunidad Autónoma 
no ejercite sus competencias en este orden. A tal fin, podrá 
requerirse, por medio del Delegado del Gobierno, a los órga
nos competentes de la Comunidad Autónoma para que actúen 
en el ejercicio de sus competencias. Si la resolución solicitada 
en el requerimiento no fuese adoptada por la Comunidad Autó
noma en el plazo de un mes, la Administración del Estado ac
tuará conforme se ha señalado, agotándose su actividad en la 
adopción de las medidas solicitadas en el requerimiento y en 
la resolución, en su caso, de los recursos administrativos co
rrespondientes.

d) Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho 
de adquisición preferente, siempre que se haga en los plazos 
legales porrespondientes, cuando la Comunidad Autónoma re
nuncie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda 
el requerimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se 
entenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de 
adquisición preferente si no lo ejercita en la primera mitad 
del plazo establecido por la legislación aplicable.

2. a) El Plan general de actuación en cuanto a la política 
del libro y la información científica y las normas generales del 
Consejo Nacional de Lectura.

b) La Alta Inspección en materias del Centro Nacional de 
Lectura, Depósito Legal, Tesoro Bibliográfico y Propiedad In
telectual.

c) La asignación del número ISBN y del Depósito Legal de 
Libros que competen con carácter exclusivo al Instituto Nacio
nal del Libro Español y al Instituto Bibliográfico Hispánico, 
respectivamente.

d) Otorgar la dispensa de presentación del número regla
mentario de ejemplares en caso de obras de bibliófilo, que co
rresponde al Instituto Bibliográfico Hispánico, previo informe 
favorable de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin carác
ter vinculante.

e) Respecto al Tesoro Bibliográfico, la tasación de las obras, 
cualquiera que sea la finalidad de las mismas, previstas en la 
Ley 26/1972, de 21 de junio, continuará atribuida al Centro 
Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, previo infor
me de una Comisión mixta Administración del Estado-Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

f) Respecto del Registro General de la Propiedad Intelec
tual, la resolución y consiguiente inscripción definitiva sigue 
atribuida a dicho Registro.

g) La ordenación jurídica y económica general de la acti
vidad editorial y de espectáculos, así como la inspección y cla
sificación de los mismos y la inscripción en Registros de ám
bito nacional en materia de música, teatro, cinematografía y 
ediciones.



h) La gestión del Fondo de Protección de la Cinematogra
fía, salvo los posibles convenios que se establezcan para la de
claración de películas de especial calidad y especial menores.

i) Las competencias en materia de fundaciones y asociacio
nes culturales de ámbito nacional, o cuyas actividades básicas 
y principales, rebasen el ámbito de la Comunidad Autónoma.

3. a) Centro Nacional de Documentación en materia de ju
ventud. mujer y familia.

b) Las prestaciones de servicio público gestionadas directa
mente por el Organismo Autónomo Instituto de la Juventud y 
Promoción Comunitaria, y que tengan carácter nacional o in
ternacional.

c) Centros de Información de la Mujer (CIM).
4. a) Asociaciones deportivas.

a)l La tutela y promoción de las Federaciones españolas y 
de las demás Asociaciones deportivas, cuyo ámbito de actua
ción exceda el propio de la Comunidad Autónoma.

a)2 Informar favorable y preceptivamente la creación de 
nuevas Federaciones españolas y aprobar definitivamente su 
constitución.

a)3 Tramitar los expedientes de declaración de «utilidad pú
blica» y de «interés cultural», relativos a las Federaciones es
pañolas y demás Asociaciones deportivas.

a)4 Aprobar las normas sobre especialidades, homologacio
nes y titulaciones deportivas en colaboración con las Federa
ciones españolas.

a)5 Conocer los planes y programas deportivos de las Fe
deraciones españolas, concediendo y fiscalizando las subven
ciones económicas para las actividades deportivas de dichas 
Federaciones y comprobar el desenvolvimiento de sus activi
dades.

a)6 Decidir, en última instancia, a través del Comité Su
perior de Disciplina Deportiva, sobre las resoluciones que, en 
materia disciplinaria, adopten las Federaciones españolas.

a) 7 Materializar e instrumentar técnicamente a través del 
Instituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte la 
colaboración con las Federaciones españolas en el control de 
las prácticas ilegales en el rendimiento de los deportistas.

b) Instalaciones deportivas.
b)l Construir y gestionar instalaciones propias, en orden al 

ejercicio de las competencias que corresponden al Consejo Su
perior de Deportes en materia de alta competición. En todo 
caso se solicitará previo informe de la Comunidad Autónoma.

b)2 Conceder subvenciones para equipamiento e instalacio
nes deportivas a las Federaciones españolas.

c) Deporte de alta competición.
La dirección, tutela, vigilancia, seguimiento y mejora de la 

condición física de los deportistas de alta competición y pro
mover la aprobación del Estatuto del Deporte de Alta,Compe
tición.

d) Actividad deportiva escolar, deporte del tiempo libre y 
deporte para todos.

La programación, dirección técnica y ejecución de los jue
gos y competiciones de carácter nacional o internacional corres
pondientes.

e) Comité Olímpico Español.
Actuar como órgano de comunicación entre el COE y cua

lesquiera Administraciones públicas, y apoyar sus actividades 
en el orden técnico y económico.

f) Investigación.
Actuar las competencias del Instituto de Ciencias de la Edu

cación Fisica y el Deporte, mediante su gestión directa, en co
laboración con las Universidades españolas.

g) Coordinación.
g)l Coordinar con la Comunidad Autónoma y con el resto 

de las Administraciones públicas la promoción y difusión de 
la Cultura Física y del Deporte, y la progt ¡ 'nación global y 
construcción de instalaciones deportivas con criterios de descen
tralización.

g)2 Homologar Jas representaciones deportivas españolas en 
organismos gubernamentales y Asociaciones internacionales de 
carácter deportivo, y constituir el único canal, actuando, en 
su caso, como mandatario de la Comunidad Autónoma en ma
teria de relaciones deportivas internacionales.

g)3 Autorizar y, en su caso, organizar actividades deporti
vas nacionales e internacionales, tanto dentro como fuera de 
España, con participación, en el caso de las internacionales de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores e Interior.

Genéricas:
En todas las materias objeto del presente Acuerdo:
a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) Las relaciones internacionales.
c) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de 

las medallas de Bellas Artes.
d) La realización de concursos para premios, becas y ayu

das de ámbito nacional.
e) El apoyo a entidades de ámbito nacional.
f) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.

g) La gestión de los Organismos autónomos dependientes 
del Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente 
acuerdo.

h) Ejercer, en general, las facultades otorgadas al Estado 
por el artículo 149, 2, de la Constitución.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformi
dad con los mecanismos que en cada caso se señalan, las si
guientes funciones y competencias:

a) La coordinación entre la acción del Estado a través de 
las Bibliotecas públicas provinciales y la que, en virtud del 
presente acuerdo, asume la Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) En aplicación de lo dispuesto en la Ley 26/1972. de 21 
de junio, respecto de las obras integrantes del Tesoro Biblio
gráfico de la Nación, que habitualmente se conservan en La 
Rioja, la Comunidad Autónoma prestará constante y estrecha 
colaboración con los órganos de la Administración central, 
creándose una Comisión Mixta Administración del Estado-Co
munidad Autónoma de La Rioja, para canalizar las actividades 
de ambas Administraciones a este respecto. Todos los actos 
de la Administración Central, respecto de dichas obras, reque
rirán informe previo de la citada Comisión.

La Administración del Estado y la de la Comunidad Autó
noma detentarán sobre las obras citadas los derechos de tan
teo o retracto, expropiación forzosa y comiso a que se refie
ren los artículos 11, 12 y 13 de la citada Ley 26/1972. En todo 
caso, en el ejercicio de tales derechos, la Administración del 
Estado gozará de prioridad sobre la Administración de la Co- 4 
munidad.

c) La transmisión inter-vivos a título oneroso de objetos de 
arte y piezas del tesoro documental y bibliográfico, que se 
realice en el territorio de La Rioja, será comunicada a los ór
ganos competentes de la Comunidad Autónoma, en los plazos 
legales, la cual, en el plazo de ocho días, lo pondrá en cono
cimiento de la Administración del Estado.

d) La recíproca y permanente comunicación de todas sus 
actuaciones administrativas, en materia de protección y defen
sa del patrimonio histórico-artistico y del tesoro documental 
y bibliográfico.

e) En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración 
de Obras de Arte y al Centro Nacional de Conservación y Mi- 
crofiimación Documental y Bibliográfico, se creará un Con
sejo Directivo formado por tres representantes de la Adminis
tración del Estado y un representante por cada Comunidad Au
tónoma que se encargará de la planificación anual de sus ac
tividades; en su seno se constituirá una comisión ejecutiva 
para el seguimiento y gestión de los planes aprobados.

f) En la función de catalogación e inventario de los bienes 
que forman parte del patrimonio histórico-artistico y la con
fección del Registro, inventario y catálogo general del Tesoro 
Documental y Bibliográfico corresponderá a la Administración 
del Estado la coordinación e intercomunicación con las Comu
nidades Autónomas, y a éstas la ejecución en su ámbito te
rritorial y la información permanente a la Administración del 
Estado.

g) El intercambio de información en todas las actividades 
que se contemplar^ en el presente acuerdo, así como asesora- 
miento, cooperación, asistencia técnica, estadística e informá
tica, con carácter permanente.

h) La comunicación cultural, según lo previsto en el ar
tículo 149, 2, de la Constitución, mediante acuerdos entre la 
Comunidad Autónoma v el Ministerio de Cultura.

i) La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, podrán establecer Convenios de colaboración en 
aquellas actividades concurrentes que estimen necesarias para 
el fomento de la cultura y las bellas artes, en el ámbito terri
torial de la Comunidad Autónoma, dejando siempre a salvo 
las competencias del Estado.

j) Asociaciones deportivas.—La aprobación de sus Estatutos 
y Reglamentos corresponde al Consejo Superior de Deportes. 
La Comunidad Autónoma promoverá y tramitará el expediente 
de aprobación de las que tengan su sede en La Rioja. Una vez 
producida la aprobación, se comunicará el Acuerdo, simultá
neamente, a los respectivos Registros de Asociaciones del Con
sejo Superior de Deportes y de la Comunidad Autónoma, para 
su inscripción.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comunidad Autónoma podrá 
aprobar los Estatutos y Reglamentos de las Asociaciones Depor
tivas, cuyo ámbito de actuación no exceda del propio de la 
Comunidad Autónoma.

Entre los Registros del Consejo Superior de Deportes y de 
la Comunidad Autónoma, se establecerá comunicación conti
nuada sobre incidencias regístrales que pudieran afectar a 
las Asociaciones Deportivas.

k) Centros de medicina deportiva.—La competencia concu
rrente sobre Centros de medicina deportiva se instrumentaré 
en un Decreto aparte y conjuntamente por los Ministerios de 
Cultura y Sanidad y Consumo.

l) Instalaciones deportivas.—Aun cuando corresponde a la 
Comunidad Autónoma la titularidad y la gestión de las insta
laciones propias, las pondrá a disposición del Consejo Superior 
de Deportes, previa petición del mismo, para el cumplimiento 
de los programas estatales de alta competición.
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E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1, 
donde quedan identificados los inmuebles y las concesiones y 
contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formali
zarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transi
toria octava del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones 
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia .nominalmente en la relación ad
junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. en los términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomías y las demás normas en cada caso aplicables, 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro Personal.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura sé notificará 
a los interesados el traspaso y su nueva situación administra
tiva, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por 
Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, una copia certificada 

a de todos los expedientes de este personal traspasado, asi cómo 
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas durante 1983, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias 
en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 

que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjun
tas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982 corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad, se detalla en relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, seguirán siendo gestionados y 
pagados por el Ministerio de Cultura.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección trigésima segunda de los 
Presupuestos Generales del Estado en los créditos relativos 
a los distintos componentes del coste efectivo, por los importes 
que se indican en las relaciones 3.1, susceptibles de actuali
zación por los mecanismos previstos en la Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias qüe se produzcan durante el período 
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu- 
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes, ante una comisión de liquidación que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de funciones y los traspasos de medios 

objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 
de julio de 1983. /

Y para que conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Antonio Torres Soto y José María Mañero Frías.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por transferencias en materia 
de cultura

— Ley de Excavaciones Arqueológicas, de 7 de julio de 1911 
(•Gaceta» de 8 de julio de 1911). Reglamento para su aplicación 
de l de marzo de 1912 («Gaceta» de 5 de marzo de 1912).

— Real Decreto de 9 de enero de 1923, sobre enajenación 
de obras artísticas, históricas y arqueológicas en posesión de 
Entidades religiosas («Gaceta» de 10 de enero de 1923).

— Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1920, sobre protección 
. v conservación de la riqueza artística («Gaceta» de 15 de agosto 
de 1926).

— Real Decreto de enajenación de obras artísticas, históricas 
o arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha de publicación 
en la «Gaceta»).

— Ley de 10 de diciembre de 1931, sobre enajenación de bienes 
artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad («Gaceta» de 12 de diciembre de 1931).

— Ley de 13 de mayo de 1933, modificada por la de 22 de 
diciembre de 1955 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del patrimonio histórico-artístico nacional («Gaceta» de 25 de 
marzo de 1933).

— Orden ministerial de 3 de abril de 1909, sobre ordenación 
y recuento del Tesoro Arqueológico Nacional (sin fecha de pu
blicación en la «Gaceta»).

— Decreto de 9 de marzo de 1940, sobre Catálogo Monumental 
de España («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril de 1940).

— Orden ministerial de 9 de julio de 1947, sobre hallazgos 
arqueológicos submarinos («Diario Oficial» número 153).

— Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los 
oastillos españoles («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo 
de 1949).

— Decreto 12 de junio de 1953 por el que se dictan dispo
siciones para la formalización de inventario del Tesoro Artís
tico Nacional («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1953) 
modificado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1969, 
de 6 de febrero, sobre transmisión de antigüedades y obras de 
arte dentro y fuera del territorio nacional («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de julio de 1953), desarrollado por Decreto 
de 12 de jupio de 1953 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
marzo de 1939) y Orden de 2 de diciembre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1969).

— Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre de 1954).

— Ley de 22 de diciembre de 1955, sobre conservación del 
patrimonio histórico-artístico («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de diciembre de 1955).

— Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa. Decreto de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de junio de 1957).

— Decreto dé 22 de julio de 1958 por el que se crea la cate
goría de monumentos provinciales y locales («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de agosto de 1958).

— Decreto 1116/1960, de 2 de junio, sobre exportación de 
obras de importancia histórica o artística («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de junio de 1960).

— Ley de 24 de diciembre de 1962, sobre salvamento y hallaz
gos («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1962 y 
Ley del 60/1962).

— Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los 
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces 
de términos y piezas similares de interés histórico-artístico 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1963).

Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre, sobre actividades 
subacuáticas («Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre 
de 1969).

— Orden de 17 de noviembre de 1969, sobre los proyectos de 
obras en ciudades monumentales y conjuntos histórico-artís- 
ticos, jardines artísticos, monumentos y parajes pintorescos 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre de 1969).

— Orden de 14 de marzo de 1970, de normas sobre colabo
ración de los servicios de la Dirección General de Bellas Artes 
y Archivos con las Instituciones privadas o autoridades ecle
siásticas en la conservación de monumentos nacionales y mu
seos no estatales («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril 
de 1970).

— Orden de 16 de marzo de 1972, sobre supervisión de los 
programas de restauración del Patrimonio Artístico y del Pro
grama de Investigación del Tesoro Arqueológico («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de marzo de 1972).

— Ley 26/1972, de 21 de junio, para la Defensa del Tesoro 
Documental y Bibliográfico de la Nación («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de junio de 1972).

— Orden ministerial de 11 de junio de 1980 por la que se 
regula la creación y funcionamiento de Fonotecas, en lo pre
visto en los artículos 12 y 16 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio de 1980).

— Orden ministerial de 10 de febrero de 1983 por la que se 
regulan las subvenciones para giras de teatro profesional («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de febrero de 1988).

— Orden ministerial de 15 de febrero de 1983 por la que se 
regulan las subvenciones para montajes de teatro profesional 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero de 1983).

— Decreto de 4 de julio de 1952 por el que se aprueba el 
Reglamento del Centro Nacional de Lectura.

— Decreto de 26 de febrero de 1970 por el que se crea el 
Instituto Bibliográfico Hispánico.

— Orden ministerial de 30 de octubre de 1971, Reglamento 
del Instituto Bibliográfico, modificado por la Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1973.

— Reglamento de la Ley de la Propiedad Intelectual, Real 
Decreto de 3 de septiembre de 1880.

— Artículo 34 y concordantes de la Ley de Propiedad Inte
lectual de 10 de enero de 1879.

— Real Decreto 575/1981, de 16 de marzo, por el que se deter
mina la estructura y ¿unciones del Organismo Instituto de la 
Juventud y Promoción Comunitaria.

— Orden de 13 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» número 149 de 21 de junio de 1980), por la que se regulan 
las Aulas de la Tercera Edad del Ministerio de Cultura.
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— Resolución de 29 de junio de 1981, de la Dirección Ge
neral de la Juventud y Promoción Sociocultural, por la que se 
establecen las Redes Nacionales de Centros de Juventud y Pro
moción Sociocultural, de Albergues y Residencias Juveniles y 
de Campamentos y Campos de Trabajo («Boletín Oficial del 
Estado» número 1B4, de 10 de julio de 1981).

— Real Decreto 2337/1980, de 17 de octubre, sobre estruc
tura orgánica del Consejo Superior de Deportes («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de octubre de 1980).

— Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre Clubs y Fede
raciones Deportivas («Boletín Oficial del Estado» de 14 de fe
brero de 1981).

— Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, sobre Institutos 
Nacionales de Educación Física y las enseñanzas que se im
parten («Boletín Oficial del Estado»-de 16 de marzo de 1981).

— Resolución de 11 de mayo de 1981, del Consejo Superior 
de Deportes, por la que se regula el régimen de subvenciones 
destinadas a proyectos de actividades deportivas del tiempo libre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto de 1981).

— Orden de 7 de julio de 1981, sobre reconocimiento e ins
cripción de Clubs y Federaciones en el Registro de Asociaciones 
Deportivas y sobre adaptación de Estatutos («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de julio de 1981).

— Real Decreto 2240/1981, de 24 de julio, por el que se apli
ca el régimen de Planes Provinciales de Obras y Servicios a los 
programas de construcción, ampliación y modernización de ins
talaciones deportivas («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
octubre de 1981).

— Orden de 12 de febrero de 1982, sobre planes provinciales 
de construcción, ampliación y modernización de instalaciones 
deportivas («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1982).
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31945
(Conclusión.) 
de cultura.

REAL DECRETO 3023/1983, de 13 de octubre, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia 

(Conclusión.)

Publicado parcialmente el texto del Real Decreto 3023/1983 en al «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de 8 de diciembre, se procede a completar su publicación con la 
relación número 3, que se adjunta.
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